
 
SUPLEMENTO INFORMATIVO PARA INVERSIONISTAS SALVADOREÑOS 
INFORMACIÓN MÍNIMA RELACIONADA CON TITULOS DE RENTA VARIABLE 

  
INFORMACIÓN DEL EMISOR 

NOMBRE Bit Digital, Inc.  

DIRECCIÓN 33 Irving Place, New York, United States of America 10003 

LEYES QUE 
GOBIERNAN A 
LA SOCIEDAD  

El emisor está sujeto a la legislación estadounidense bajo la “Securities Exchange Act of 
1934” y a la jurisdicción de las Islas Caimán, dado su país de origen.  
 
El emisor bajo las leyes aplicables en los Estados Unidos de América se considera como 
emisor extranjero privado, y como tal, están exentos de ciertas disposiciones aplicables a 
las empresas públicas nacionales de los Estados Unidos. 

BREVE 
DESCRIPCIÓN 
DEL EMISOR  
  

Bit Digital, Inc. ("BTBT" o la "Compañía"), anteriormente conocida como Golden Bull 
Limited, es una sociedad de cartera constituida el 17 de febrero de 2017, de conformidad 
con las leyes de las Islas Caimán. Actualmente, la Compañía se dedica al negocio de la 
minería de bitcoins a través de sus subsidiarias de propiedad absoluta en los Estados 
Unidos, Hong Kong y a partir de 2021 en Canadá. Anteriormente, eran principalmente un 
mercado financiero en línea, o una empresa de préstamos "de igual a igual" en China que 
brindaba a los prestatarios acceso a préstamos.  
 
Cotizan sus Acciones Ordinarias en el Nasdaq Capital Market bajo el símbolo “DNJR” el 
19 de marzo de 2018 y completaron una oferta pública inicial de 1,550,000 Acciones 
Ordinarias el 22 de marzo de 2018 (“OPI”), recaudando aproximadamente US $ 5,2 
millones en ingresos netos después de deducir las comisiones de suscripción y los gastos 
de oferta pagaderos por ellos. 
 
El 7 de agosto de 2020, la Compañía cambió su símbolo comercial Nasdaq a “BTBT”. El 
14 de septiembre de 2020, la Compañía cambió oficialmente su nombre de "Golden Bull 
Limited" a "Bit Digital, Inc.", que la gerencia creía que reflejaba más de cerca el negocio 
de minería de bitcoins de la Compañía. 
 
El 1 de septiembre de 2020, la Compañía formó Bit Digital USA Inc. ("BT USA"), como una 
subsidiaria de propiedad total de Delaware para llevar a cabo su negocio de minería de 
bitcoins en los EE. UU. 
 
El emisor Bit Digital Inc. ofrece un vehículo para los inversionistas que desean obtener 
rendimiento del capital relacionado a su fuente de ingresos principal: bitcoin. Son el minero 
de bitcoins más grande incluido en el NASDAQ según el tamaño de la flota minera de 
propiedad actual. 
 
El equipo de gestión ejecutiva, con sede en Nueva York, aporta capacidades 
institucionales comprobadas y acceso a oportunidades estratégicas en el mercado 
norteamericano. Tienen un enfoque estratégico en la sostenibilidad y la mayoría de sus 
operaciones funcionan, en promedio, con fuentes de energía libres de carbono, lo que los 
convierte en líderes en sostenibilidad dentro de la industria. 
A medida que continúan alineándonos con el futuro de la tecnología y los negocios, buscan 
aumentar continuamente el uso de energía limpia, trabajando hacia una energía 100% 
sostenible. 



 
 
Su flota operativa, una de las más grandes entre los mineros de bitcoins que cotizan en 
bolsa, se distribuye por los EE. UU. Y Canadá. A través de alianzas estratégicas globales 
con proveedores de hospedaje especializados en calidad institucional, su modelo de 
negocio único los posiciona para lo que se considera el uso más atractivo de los recursos 
de capital: activos digitales. 

CLASIFICACIÓN 
DE RIESGO DEL 
EMISOR  

 
El emisor no cuenta con calificación de riesgo internacional.  
 
  

 
CIERRE DE 
EJERCICIO 
FISCAL   

 
Al 31 de diciembre de cada año, reportes en: 
 
https://www.sec.gov/edgar/browse/?CIK=1710350&owner=exclude 
  
  

NOMBRE DEL 
EMISOR 

Bit Digital, Inc.  

CLASE DE 
VALOR 

Acciones ordinarias  

DENOMINACIÓN 
DE LA EMISIÓN 
EN LA BVES   

 ABTBT 

MONEDA 
 Dólares de los Estados Unidos de América. 

 
CAPITALIZACIÓN 
DE  
MERCADO AL 
13/01/2022 

$398,521,495 

CANTIDAD DE 
ACCIONES EN 
CIRCULACIÓN 
AL (13/01/2022) 

69,308,086 acciones ordinarias en circulación  

FORMA DE 
CIRCULACIÓN 

Transferencia electrónica contable.  

SERIES  Única 

PLAZO    N/A 

FORMA DE 
REPRESENTAC
IÓN DE LAS 
ACCIONES  

Anotaciones electrónicas.  

MÍNIMOS DE 
CONTRATACION 

1 acción como mínimo de contratación   

MULTIPLO DE 
CONTRATACIÓN 

1 acción como múltiplo de contratación  

https://www.sec.gov/edgar/browse/?CIK=1710350&owner=exclude


 
VALOR 
NOMINAL 

USD$ 0.01 (Según Reporte 20-F de la SEC) 

NÚMERO DE 
ACCIONES 
POR 
CERTIFICADO 

 N/A 

NÚMERO DE 
CERTIFICADOS 
DE DEPÓSITOS 
EN 
CIRCULACIÓN 

 N/A 

LISTADO, 
INSCRITO O 
REGISTRADO 

La emisión de acciones ordinarias se negocia y fue inscrita en el: Nasdaq Capital Market.  
 
Para más detalle sobre su origen e inscripción visitar el siguiente enlace en el apartado 
“History and Development of the Company”.  
 
https://www.sec.gov/Archives/edgar/data/0001710350/000121390021018773/f20f2020_bi
tdigitalinc.htm 
  

CÓDIGO ISIN KYG1144A1058 

PAGO DE 
DIVIDENDOS  

En el apartado de riesgos relacionados con la acción ordinaria, el informe indica lo 
siguiente:  
 
“Actualmente tenemos la intención de retener cualquier ganancia futura para utilizarla en 
la operación y expansión de nuestro negocio. En consecuencia, no esperamos pagar 
dividendos en efectivo en el futuro previsible, pero revisaremos esta política según lo 
requieran las circunstancias. Si determinamos pagar dividendos en el futuro, nuestra 
capacidad para hacerlo dependerá de la recepción de dividendos u otros pagos de 
nuestras subsidiarias.” 
 
Para más información revisar el apartado “Risks Related to Our Ordinary Shares”, en el 

informe 20-F: 

https://www.sec.gov/Archives/edgar/data/0001710350/000121390021018773/f20f2020_bi

tdigitalinc.htm#a_025  
PROCEDIMIENTO 
DE PAGO DE 
DIVIDENDOS 

En caso de pagar dividendos, el Emisor efectuará el pago de los dividendos al Agente de 
Pago, y éste a los custodios internacionales con los cuales CEDEVAL ha celebrado 
convenios y tenga registrada la posición de tenencia de las acciones. CEDEVAL realizará 
el depósito de acuerdo con los procedimientos establecidos por la depositaria. 

OTROS 
DERECHOS Y 
OBLIGACIONES 

 
Dividendos. Sujeto a cualquier derecho y restricción de cualquier otra clase o serie de 
acciones, nuestra junta directiva puede, de vez en cuando, declarar dividendos sobre las 
acciones emitidas y autorizar el pago de dividendos con cargo a nuestros fondos 
legalmente disponibles. La junta no declarará dividendos fuera de su empresa, excepto los 
siguientes: ganancias; o cuenta de prima de emisión”, que representa el exceso del precio 
pagado a nuestra empresa en la emisión de sus acciones sobre el valor nominal o paritario 
de esas acciones, que es similar al concepto estadounidense de capital adicional pagado. 

 

https://www.sec.gov/Archives/edgar/data/0001710350/000121390021018773/f20f2020_bitdigitalinc.htm
https://www.sec.gov/Archives/edgar/data/0001710350/000121390021018773/f20f2020_bitdigitalinc.htm
https://www.sec.gov/Archives/edgar/data/0001710350/000121390021018773/f20f2020_bitdigitalinc.htm#a_025
https://www.sec.gov/Archives/edgar/data/0001710350/000121390021018773/f20f2020_bitdigitalinc.htm#a_025


 
Derecho al voto. Los tenedores de nuestras Acciones Ordinarias tienen derecho a un 
voto por acción, incluida la elección de directores. La votación en cualquier junta de 
accionistas se realiza a mano alzada, a menos que se solicite una votación. A mano 
alzada, cada accionista presente en persona o por poder dispondrá de un voto. En una 
votación, todo accionista con derecho a voto (en persona o por poder) dispondrá de un 
voto por cada acción de la que sea titular. La votación podrá ser solicitada por el 
presidente o por uno o más accionistas presentes o representados que posean no 
menos de quince por ciento del capital social desembolsado de la Sociedad con derecho 
a voto. Un quórum requerido para una junta de accionistas consiste en accionistas que 
posean al menos un tercio de nuestras acciones en circulación con derecho a voto en 
la junta presentes en persona o por poder. Si bien nuestros estatutos no lo exigen, un 
formulario de poder acompañará cualquier aviso de asamblea general convocada por 
los directores para facilitar la capacidad de los accionistas de votar por poder. 
 
Cualquier resolución ordinaria para tomar por los accionistas requiere el voto afirmativo 
de la mayoría simple de los votos de las Acciones Ordinarias emitidas en una junta 
general, mientras que una resolución especial requiere el voto afirmativo de no menos 
de dos tercios de los votos de la Emisión de Acciones Ordinarias. Según la ley de las 
Islas Caimán, algunos asuntos, como la modificación del memorando y los artículos, el 
cambio de nombre o la resolución de registrarse mediante la continuación en una 
jurisdicción fuera de las Islas Caimán, requieren la aprobación de los accionistas 
mediante una resolución especial. 
 
No existen limitaciones a los accionistas no residentes o extranjeros en el memorando 
y los estatutos para poseer o ejercer derechos de voto sobre las Acciones Ordinarias 
impuestas por leyes extranjeras o por la escritura de constitución u otro documento 
constitutivo de nuestra empresa. Sin embargo, ninguna persona tendrá derecho a votar 
en ninguna asamblea general o en ninguna asamblea separada de los tenedores de 
Acciones Ordinarias a menos que la persona esté registrada en la fecha de registro de 
dicha asamblea y a menos que todas las convocatorias u otras sumas pagaderas 
actualmente por la persona con respecto a las Acciones Ordinarias de la Compañía han 
sido pagados. 
 
Liquidación: Tras la disolución de nuestra empresa, después de que se haya pagado 
o reservado el pago del monto total, los titulares de las acciones emitidas con rango 
superior a las Acciones Ordinarias, en cuanto a distribución en liquidación o disolución, 
los titulares de nuestras Acciones Ordinarias tienen derecho a recibir dicho monto. Las 
acciones tienen derecho a recibir cualquier activo restante de la Compañía disponible 
para su distribución según lo determine el liquidador. 
 
Reclamo de Acciones Ordinarias y Confiscación de Acciones Ordinarias. Nuestro 
consejo de administración puede, de vez en cuando, hacer llamadas a los accionistas 
por cualquier monto impago de sus Acciones Ordinarias en un aviso entregado a dichos 
accionistas al menos 14 días antes de la hora y el lugar de pago especificados. Todas 
las Acciones Ordinarias que hayan sido exigidas y permanezcan impagas están sujetas 
a decomiso. 
 



 
Reembolso de Acciones Ordinarias. Podemos emitir acciones que están, la opción 
de los tenedores, sujetas a redención en los términos y de la manera que determine, 
antes de la emisión de las acciones. En virtud de la Ley de Sociedades Anónimas, las 
acciones de una empresa exenta de las Islas Caimán pueden ser reembolsadas o 
recompradas con las utilidades de la empresa, con el producto de una nueva emisión 
de acciones realizada para ese propósito o con capital, siempre que el memorando y 
los artículos lo autoricen. y tiene la capacidad de pagar sus deudas a su vencimiento en 
el curso ordinario de sus negocios. 
 
Variación de los derechos vinculados a las acciones. Si en algún momento el capital 
social se divide en diferentes clases de acciones, los derechos inherentes a cualquier 
clase (a menos que las condiciones de emisión de las acciones de esa clase dispongan 
lo contrario) podrán, con sujeción al memorando y a los estatutos, ser modificados o 
derogados con el consentimiento por escrito de los tenedores de las tres cuartas partes 
de las acciones emitidas de esa clase o con la sanción de una resolución especial 
aprobada en una junta general de tenedores de las acciones de esa clase. 

 
 
 
En el apartado “Information of the Company” y “Additional Information” del informe 20-F de 
la SEC, se establecen los derechos relacionados a la acción ordinaria.  
 
 
Para más detalle revisar el informe 20-F de la SEC, en el siguiente link: 
https://www.sec.gov/Archives/edgar/data/0001710350/000121390021018773/f20f2020_bi
tdigitalinc.htm#a_016  

REGISTRO DE 
ACCIONISTAS 

 El libro de registro de acciones se lleva en forma de anotaciones en cuenta. En el libro de 
accionistas del emisor será registrado CEDEVAL, quien a través de los custodios 
internacionales con quienes tiene convenios, ejercerá los derechos en representación del 
inversionista. CEDEVAL comunicará a los participantes directos y estos a los inversionistas 
todas las convocatorias a las Juntas Generales y cualquier información relevante que 
reciba del emisor. En caso de votación, el inversionista informará su posición sobre la 
decisión a tomar a CEDEVAL a través de la casa de corredores de bolsa.  El registro de 
los accionistas es administrado por el custodio internacional con quien CEDEVAL tiene 
convenios. 

LEYES 
APLICABLES  

Estará a lo dispuesto en la legislación estadounidense bajo la “Securities Exchange Act of 
1934”  considerando que el emisor se considera como emisor extranjero privado, lo que lo 
exenta de ciertas disposiciones aplicables a las empresas públicas nacionales de los 
Estados Unidos, a la jurisdicción de las Islas Caimán, al Foreign Account Tax Compliance 
Act (FATCA) en materia de impuestos para tenedores de acciones no estadounidenses; y 
demás legislación aplicable en el país de origen del emisor. 

RETENCIÓN DE 
IMPUESTOS Y 
MONTOS 
ADICIONALES   

Para los tenedores no estadounidenses, existe una retención del 30% imponible sobre los 
dividendos generados por los rendimientos de las acciones ordinarias. Así mismo podrán 
aplicar consideraciones especiales en materia de impuestos en atención a tratados fiscales 
suscritos entre el gobierno de los Estados Unidos de América y el país del que es nacional 
el tenedor, en caso aplique. Para obtener una tasa reducida, será necesario que el tenedor 
presente una declaración válida mediante el formulario W-8BEN, W-8BEN-E o W-8ECI 

https://www.sec.gov/Archives/edgar/data/0001710350/000121390021018773/f20f2020_bitdigitalinc.htm#a_016
https://www.sec.gov/Archives/edgar/data/0001710350/000121390021018773/f20f2020_bitdigitalinc.htm#a_016


 
provisto por el Internal Revenue Service (IRS) en el que se certifique que el tenedor es una 
persona no estadounidense.  
 
Importante el aclarar que debido a que las acciones están listadas en el Nasdaq Capital 
Market (Estados Unidos), las operaciones se realizarán a través de dicha bolsa, por lo 
tanto, debido a que el hecho generador es en los Estados Unidos de América el pago de 
impuestos también lo es, por lo que las operaciones no estarán sujetas a la legislación de 
las Islas Caimán en materia de impuestos.  
  

RÉGIMEN 
FISCAL EN EL 
PAÍS DE 
ORIGEN  

Los dividendos pagados serán sujetos de una retención del 30% imponible sobre los 

rendimientos generados, aplicable a aquellos tenedores que no se consideran personas 

de Estados Unidos de América (non U.S. holders).  

 

Es importante mencionar que, para las operaciones realizadas con estos valores, listadas 

en el Nasdaq Capital Market, no habrá operaciones o hechos generadores de impuestos 

bajo legislación de las Islas Caimán.  

Para la legislación de las Islas Caimán no existe pago de impuestos en intereses, 

dividendos o ganancias de capital.  

 

Para más información se sugiere consultar con un asesor en materia fiscal en el país de 
origen del emisor. 

RÉGIMEN 
FISCAL EN EL 
SALVADOR  

En El Salvador esta forma de inversión está sujeta a impuestos. El inversionista debe 
consultar con su asesor fiscal sobre el régimen fiscal que le es aplicable al invertir en estas 
acciones. 

NEGOCIABILIDAD 
EN UNA BOLSA 
DE VALORES  

Estos valores son negociables en mercado secundario en la Bolsa de Valores de El 
Salvador a través de las Casas de Corredores de Bolsa. 

  



 
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE PROBLEMAS, LITIGIOS, RESOLUCIÓN DE 

CONFLICTOS, SITUACIONES DE NO PAGO DEL EMISOR EXTRANJERO U OTROS EVENTOS 
SIMILARES 

  
PROCEDIMIENTO A SEGUIR EN CASO DE PROBLEMAS, LITIGIOS, RESOLUCIÓN DE 
CONFLICTOS, SITUACIONES DE NO PAGO DEL EMISOR EXTRANJERO U OTROS EVENTOS 
SIMILARES: En el caso de presentarse algún problema de litigios o resolución de conflictos del emisor 
extranjero u otros eventos similares, el inversionista salvadoreño deberá contratar los servicios de una 
firma de abogados radicado en las Islas Caimán. Es en el país de origen y en sus tribunales ordinarios 
que deberá seguirse cualquier tipo de diligencia judicial en caso de litigios relacionados al emisor.  

  
PARTICIPANTES 

NACIONALES 
  

AGENTE DE PAGO  Central de Depósito de Valores, S.A. de C.V.  
Dirección: Urbanización Jardines de La Hacienda, Boulevard Merliot Norte 
y Avenida Las Carretas, Antiguo Cuscatlán, La Libertad. 
Teléfono: 2212-6400  
Sitio web: www.cedeval.com.sv 
Correo Electrónico: cedeval@cedeval.com  
 
Custodio Internacional: CITIBANK N.A. 
Dirección:  111 Wall Street, New York, New York 10005  
Teléfono: + 022-40296300 
Sitio web: https://www.citi.com/mss/solutions/pfss/solutions/fund/ 
Correo Electrónico: n/d  

AGENTES DE PAGO, 
DEPÓSITO  

Y CUSTODIA LOCAL  

Central de Depósito de Valores, S.A. de C.V.  
Dirección: Urbanización Jardines de La Hacienda, Boulevard Merliot Norte 
y Avenida Las Carretas, Antiguo Cuscatlán, La Libertad. 
Teléfono: 2212-6400  
Sitio web: www.cedeval.com.sv 
Correo Electrónico: cedeval@cedeval.com   

PROCEDIMIENTO PARA 
EL CUMPLIMIENTO DE 

DERECHOS Y 
OBLIGACIÓN DE LOS 

INVERSIONISTAS 

Como se explica en el apartado de Registro de Accionistas: “En el libro de 
accionistas del emisor será registrado CEDEVAL, quien a través de los 
custodios internacionales con quienes tiene convenios, ejercerá los 
derechos en representación del inversionista. CEDEVAL comunicará a los 
participantes directos y estos a los inversionistas todas las convocatorias a 
las Juntas Generales y cualquier información relevante que reciba del 
emisor. En caso de votación, el inversionista informará su posición sobre la 
decisión a tomar a CEDEVAL a través de la casa de corredores de bolsa.” 
 

CASA DE 
CORREDORES DE 

BOLSA  

Servicios Generales Bursátiles, S.A de C.V., Casa de Corredores de 
Bolsa.  
Dirección: Edificio Sogesa, 57 Ave. Nte, No. 130, San Salvador  
Teléfono: 2121-1818  
Sitio web: www.sgbsal.com  
Contacto: Gerardo José Martínez Castro  
Correo Electrónico: gerardo.martinez@sgbsal.com  

http://www.cedeval.com.sv/
mailto:cedeval@cedeval.com
https://www.citi.com/mss/solutions/pfss/solutions/fund/
https://www.citi.com/mss/solutions/pfss/solutions/fund/
https://www.citi.com/mss/solutions/pfss/solutions/fund/
http://www.cedeval.com.sv/
mailto:cedeval@cedeval.com
http://www.sgbsal.com/
mailto:gerardo.martinez@sgbsal.com


 
SITIOS WEB QUE 

PROVEEN 
INFORMACIÓN DE LOS 

VALORES  

• www.bloomberg.com 

• https://bit-digital.com/investors/ 

• https://www.sec.gov/edgar/browse/?CIK=1710350&owner=exclude 

• https://www.nasdaq.com/market-activity/stocks/btbt 

AUTORIZACIONES 
PARA NEGOCIACIÓN 

EN MERCADO 
BURSÁTIL DE EL 

SALVADOR 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
  

Autorización de asiento registral otorgado por el Consejo Directivo de la 
Superintendencia del Sistema Financiero, en sesión:  

 
RAZONES LITERALES 
 
a) Los valores objeto de esta oferta se encuentran asentados en el Registro Público Bursátil de la 
Superintendencia del Sistema Financiero. Su registro no implica certificación sobre la calidad del valor o la 
solvencia del emisor; 
b) La inscripción de la emisión en la bolsa no implica certificación sobre la calidad del valor o la solvencia 
del emisor; 
c) La información y material contenido en este suplemento se ofrece únicamente con el propósito de brindar 
información y no deberá considerarse como una oferta para comprar, vender o suscribir valores u otros 
instrumentos financieros; 
d) Ninguna información en este suplemento se considerará como asesoría en materia de inversiones, legal, 
contable o tributaria; 
e) Cabe la posibilidad de que las inversiones y servicios a los que se hace referencia en este suplemento 
no sean apropiados para usted y le recomendamos consultar con su asesor financiero si tuviera alguna 
duda acerca de ellas; 
f) Es responsabilidad del inversionista la lectura del suplemento de información que estará en idioma 
castellano, asimismo, la del prospecto y toda la información disponible sobre estos valores, la cual puede 
estar en idioma diferente al castellano; 
g) Es responsabilidad de la Casa de Corredores de Bolsa local, disponer del resumen de información que 
contiene este suplemento informativo y el prospecto de emisión; 
h) La Bolsa de Valores de El Salvador, no se responsabiliza por la precisión o exhaustividad del suplemento. 
Asimismo, no asume responsabilidad por el uso de la información contenida en este suplemento; y 
i) La Bolsa de Valores de El Salvador, no asegura que los valores a los que se refiere este reporte son 
apropiados para algunos inversionistas en particular. 
 
 

http://www.bloomberg.com/
https://bit-digital.com/investors/
https://www.sec.gov/edgar/browse/?CIK=1710350&owner=exclude

